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ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandada, en contra del auto del 9 de abril de 2021 que 

dispuso ordenar la inscripción de la demanda sobre el inmueble con FMI No. 

50C-1590249. 

 

ANTECEDENTES 

 

Pretende el recurrente en reposición que se revoque el auto del 9 de abril de 

2021 pues, a su juicio, la medida cautelar que se pretende carece de apariencia 

de buen derecho, en la medida de que, no hay prueba de que el bien 

reivindicado, es decir el identificado con matrícula No. 50C-1590249 esté siendo 

poseído u ocupado por las sociedades demandadas, ni siquiera de forma 

sumaria. 

 

La parte actora descorrió el traslado del recurso oportunamente, solicitando la 

confirmación del auto recurrido. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es de común conocimiento, que el recurso de reposición tiene como objetivo que 

el Juez examine sus propios autos, ello con el fin de volver sobre el tema que 

aduce el recurrente, a fin de que se revoquen o se reformen en la perspectiva de 

corregir los yerros en que se pudo incurrir al proferirlos (artículo 318 del C.G.P.).  

 

 
1 Estado electrónico número 87 del 30 de junio de 2021 



Empero, en el presente caso, no hay lugar a reponer la decisión reprochada, por 

cuanto carece de fundamento. 

 

En efecto, el accionado indicó que la petición de la medida cautelar carece de 

apariencia de buena fe, pues no hay prueba de que las demandadas sean 

poseedoras u ocupantes del predio que se pretende reivindicar; sin embargo, 

debe tenerse en cuenta, en primer término, que este no es el momento procesal 

oportuno para dilucidar si las demandadas son o no ocupantes del predio objeto 

de las pretensiones, pues justamente tal asunto corresponde al fondo de la litis, 

cuya resolución devendrá más adelante; y en segundo lugar, la decisión de 

proceder con la orden de medida cautelar de inscripción no depende de que se 

verifique o no el hecho posesorio, pues ello haría nugatoria la medida cautelar, al 

supeditarla a la resolución misma de la litis, al momento de fallar la instancia, 

contrariando el carácter precautorio que le es propio. 

 

En todo caso, la apariencia de buen derecho que exige la medida cautelar, se 

encontraría fundamentada a partir tanto de la identidad entre el bien objeto de las 

pretensiones de reivindicación y aquel sobre el que se pretende la medida 

cautelar de inscripción, como de las pruebas aportadas por la accionante con su 

demanda, en las que se observan requerimientos a los accionados para que 

permitan su ingreso al bien, que según dice, es de su propiedad. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero. NO REPONER el auto del 9 de abril de 2021 que decretó una medida 

cautelar. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
  
 
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(2) 
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